
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0403 

Oferente Instituto Europeo de Posgrado 

Nombre de la oferta Programas de Maestrías Otorgadas por el Instituto Europeo de Posgrado Octubre 2025 

Institución Instituto Europeo de Posgrado 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho.  
Servicios.  
Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC.  
Artes y Humanidades.  
Educación 

Campo específico Educación comercial y administración 
Servicios de higiene y salud ocupacional 
Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC.  
Idiomas 
Educación 

Modalidad de estudio En línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios México 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura Beca del 75%, 85% y 86% en programas de maestría según sea el caso. 
 
Nota: El porcentaje de beca varía según el programa. Revisar el detalle en el documento “Bases 
de la Convocatoria” 

Grupo objetivo  Ciudadanos ecuatorianos residentes en el país que estén buscando seguir preparándose y 
cursar una maestría en línea.  

Fecha máxima de 
postulación 

15 de septiembre de 2025 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio De 13 a 15 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Octubre 2025 

Descripción / Objetivos Colaborar en la preparación de profesionales ecuatorianos para el desarrollo del país 

Requisitos  Contar con título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería). 

 Poseer la nacionalidad ecuatoriana y residir en Ecuador. 

 Tener un promedio mínimo de 6.5/10 en el programa habilitante (licenciatura o ingeniería). 

 Cumplir con los requisitos de acceso del programa elegido. 

 Rellenar debidamente los formularios de postulación en los plazos establecidos. 

 Contar con los recursos necesarios para cubrir los rubros no contemplados en la beca.  

Documentación necesaria  
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

 Copia de la cédula de identidad emitida por la autoridad competente. 

 Copia del comprobante de domicilio (los cuales son planillas de servicios básicos como: 
agua, luz, e internet, donde se constate la dirección del postulante). 

 Copia del título o diploma universitario de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería). 

 Copia del certificado de notas o record académico de tercer nivel de grado (licenciatura o 
ingeniería). Es necesario que la nota media debe ser superior a 6,5 sobre 10. 



 

 
Los documentos que se deberán entregar al asesor de IEP (en el caso de ser 
adjudicatario): 

 Hoja de vida actualizada. 

 Copia del título de tercer nivel de grado (Licenciatura o Ingeniería) debidamente notariado. 

 Copia de la cédula de ciudadanía ecuatoriana emitida por la autoridad competente del país 
de origen del solicitante. 

 Copia del pasaporte expedida por la autoridad competente del país de origen del 
solicitante. 

 Copia del acta de nacimiento expedida por la autoridad competente del país de origen del 
solicitante. 

 Copia del certificado o récord académico del título de tercer nivel de grado (licenciatura o 
ingeniería) donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida y 
debidamente notariado. 

 Fotografía tamaño carnet. 

 Certificado de Admisión debidamente cumplimentado. 
 

Mayor información Instituto Europeo de Posgrado: 
Nombre: Isabel Aguilar 
Cargo/Función: Coordinadora de la oficina de atención al estudiante en Ecuador 
Correo: isabel.aguilar@iep.edu.es  
Teléfono:0998153554 
Horario de atención telefónica: 8h30 a 13h00 y 14h00 a 17:30 
 
Senescyt 
Globo Común   
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
Telf: 3934300 ext 1737 
 
Página web de la Universidad: https://estudiar.iep.edu.es/becas-senescyt/      
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

1. Para  poder  participar,  el/la  candidato/a  deberá  presentar  su  solicitud  mediante  el 
formulario online que encontrará en la web  https://estudiar.iep.edu.es/becas-senescyt/.  
Dicho formulario deberá ser completado en su totalidad y solicitará, entre otros aspectos, 
la nota media del estudio de mayor nivel, así como que cumple con la totalidad de 
requisitos de la presente convocatoria. 

2. Una vez presentadas las solicitudes un comité académico se encargará de evaluar si el 
candidato/a cumple con los requisitos establecidos. 

3. Si finalmente son seleccionados,  un asesor  de IEP se  pondrá  en  contacto con  el 
candidato/a después del 15 de septiembre para informarle sobre la beca y entregar ya toda 
la documentación 

Consideraciones 
Especiales 

Las personas que cuenten con un título técnico/tecnológico no pueden aplicar a este 
programa ya que se requiere contar con un título habilitante de licenciatura o ingeniería. 
 
Aspectos importantes a considerar:  
La persona postulante debe cumplir con los requisitos de acceso y la formación mínima exigida 
para acceder al programa al que se postula. La información del perfil de ingreso de cada título 
se encuentra en la web https://estudiar.iep.edu.es/becas-senescyt/. 
 
La ayuda al estudio es personal e intransferible y solo es válida para iniciar el programa en las 
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convocatorias indicadas en el presente documento. En caso de incumplimiento, se perderá el 
derecho a la ayuda, otorgándola a la siguiente persona según el listado de postulantes 
finalistas.  
 
Solo se permite postular a un solo programa por persona. La duplicidad de postulaciones 
descarta la opción de seguir participando. 
 
Será permitida la postulación a todos aquellos que también hayan estudiado un posgrado 
previamente. 
 
Obligaciones de los beneficiarios de la beca 
Las  personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan obligadas 
a destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el programa formativo 
escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el cual se ha adjudicado la beca, sin 
que sea posible con posterioridad solicitar cambio de programa una vez concedida la beca, 
salvo que sea cancelado o que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar 
el importe de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 
 
Es obligación del estudiante cumplir a cabalidad las reglas que constan en el Reglamento 
Estudiantil que se adjunta: REGLAMENTO ESTUDIANTIL DE IEP MEX 2025, Metodología de 
estudio e información relevante para concluir con éxito los estudios. 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero  

 
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2023-01/Documento_Reglamento-Sobre-
T%C3%ADtulos-Grados-Acad%C3%A9micos-Obtenidos-Instituciones-Extranjeras.pdf  
 
Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar si un título 
será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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